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Sol  Miercoles 11 de Junio de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE  SAN ISIDRO

Gerencia de Asesoría Jurídica
Coordinador de Matrimonios     

EDICTO MATRIMONIAL
Número Expediente: 2025-0006592
De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil;  hago saber que: Don:  GERARDO 
PUCCIO FARRO, Natural de:  Lima - Lima - Jesus 
María, Macionalidad: Peruano, Edad:   49  Años, 
Estado Civil: Divorciado, Ocupación: Empresario, 
Domicilio:   Calle Baltazar  La Torre 750, DPTO. 
3 - San Isidro y   Doña:  MARIA ROSA ISABEL 
NAVARRO SANCHEZ, Natural de:  Lima - Lima 
-  Comas  , Nacionalidad:   Peruana, Edad:   38  
Años, Estado Civil: Soltera,  Ocupacion:  Lic. en 
Turismo, Domicilio:    Calle Baltazar La Torre 750 
- Dpto. 1 - San Isidro. 
Pretenden contraer matrimonio Civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlos  
dentro  del término de 8 días , en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Codigo Civil. 
San  Isidro,  04   de  junio de  2025.

ROMY MARIE INAGAKI HENNA
Responsable de Equipo de Matrimonios                 

             MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO         Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   GILMER 
TAIPE VILLALOBOS,  Estado Civil Soltero, Edad   30 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 72077765, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Mecanico, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Lima, 
Domicilio        SAUCE GRANDE LT. 3 B, MZ. 6 -, 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
NANCY DE LA CRUZ ECHEVARRIA, Estado Civil 
Soltera, Edad   28 años,   Documento de Identidad DNI N° 
74853501, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Bachiller Psicologia, Lugar de Nacimiento Huancavelica/
Churcampa/Anco,  Domicilio  SAUCE GRANDE LT. 3 
B, MZ. 6 -, DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días,  conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005964.
Lurigancho - Chosica, 09 de  Junio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  OSCAR ARMANDO SANCHEZ CAMPOS, 
Edad  22, DNI: 75129418, Natural: Lima - Lima - 
Lurigancho, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Entrenador de Futbol, Domicilio       MZ. V LT.28 
ASENT. H.  VIRGEN DE FÁTIMA MORÓN 
- CHACLACAYO   y  DOÑA      GENESIS 
ABIGAIL ARGANDOÑA SUYON, edad  24, DNI: 
70103306, Natural de Lima - Lima - Lurigancho, 
Estado Civil  Soltera, Ocupacion Comunicadora, 
Domicilio     MZ.- V LT. 28  ASENT. H.  VIRGEN DE 
FÁTIMA MORÓN  - CHACLACAYO.  Pretenden 
contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán, denunciarlos dentro del término de ocho 
días, en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil.          
Chaclacayo,06  de junio de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  JASON ANTONIO PARIONA ALONSO, 
Edad  39, DNI: 43527310, Natural: Lima - 
Lima - Lima, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Operario, Domicilio        VILLA COLINA MZ. C 
LT. 10 - CHACLACAYO   y  DOÑA       OLIVIA 
ROSARIO ESPINOZA ROSALES, edad  39, 
DNI: 43340512, Natural de Junin - Jauja -  Acolla, 
Estado Civil  Soltera, Ocupacion Ama de Casa, 
Domicilio     VILLA COLINA MZ. C LT. 10 -  
CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo,09  de junio de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  MAURICIO 
MENDEZ VILCA de: Junín - Huancayo- El Tambo, de 
Nacionalidad: peruana, de 32 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Psicólogo Domicilio : Av. 
Nueva Toledo N°117 1era etapa - Cieneguilla - Lima 
y Doña SUSAN LUCÍA URCUHUARANGA BLAS 
de: Junín - Huancayo - El Tambo de Nacionalidad: 
peruana, de 32 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación: Psicóloga, Domicilio: Av. Nueva Toledo 
N°117 1era etapa- Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 06 de junio del 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005286
EXP N° 0010810- 2025 (28.05.25)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ROBERTO ENRIQUE MORÁN PAREJA, 
(1)DNI (2) Otros (1) 70466463, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 40 San Borja, 
NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 33 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Administrador, DOMICILIO: Av. General Trinidad Morán 1011- Dpto 1 -  Lince. DATOS DE 
LA CONTRAYENTE: NOMBRE: ANDREA FOLLEGATI BENAVENTE, (1)DNI (2) Otros 
(1) 48196336, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 30 Santiago de Surco, NACIONALIDAD: 
Peruana, EDAD: 32 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO: Urb. Fundo Paso Chico Lt. 38 -  Lurin. LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE”. Nota: El artículo 253 
establece que las personas que tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración 
de los datos personales dará por nulo el presente documento. LURÍN, 06 de JUN del 2025

ING. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005295
EXP. N° 0011084-2025   (15-05-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: MIGUEL 
ANGEL GUEVARA VARGAS, (1)DNI (2) Otros (1) 
41036357, NATURAL DE: 24 Callao - 01 Callao - 02 
Bellavista, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 43 
Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ingeniero, 
DOMICILIO: Mz. A -,Casa - 104 Lote Unico - Lurín. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: NEHILY 
ANA SAYRE OBERTOBESSO, (1)DNI (2) Otros (1) 
43665405, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 38 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Ingeniera,  DOMICILIO:  
Mz. A -,Casa - 104 Lote Unico - Lurín.  LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 06 JUN 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON JAIME APOLINARIO 
CORDOVA DULANTO, identificado con DNI N°  
09866375, natural, HUARAL, ocupación,  MILITAR 
FAP ®, nacionalidad PERUANO,  de 69 años de 
edad, estado civil DIVORCIADO, domiciliado en 
Jr. Victoria Navarro N° 574, Villa Señor de los 
Milagros - Carmen de la Legua Reynoso - CALLAO 
y DOÑA LESLY YNFANTE BRAGA, identificada 
con DNI N°  25775770, natural de BELLAVISTA - 
CALLAO, ocupación TECNICA ADMINISTRATIVA, 
nacionalidad PERUANA, de 50 años de edad, estado 
civil  SOLTERA,  Domiciliada en Jr. Victoria Navarro 
N° 574, Villa Señor de los Milagros - Carmen de la 
Legua Reynoso - CALLAO, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen 
de La Legua Reynoso - Callao, 05 de junio del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON CASTRO RUIDIAS JOSE 
SANTIAGO, con DNI N: 25640170, Natural de  
PIURA - MORROPON - CHULUCANAS, ocupación,  
INDEPENDIENTE, Nacionalidad PERUANA,  de 80 
años de edad, estado civil VIUDO, Domiciliado en JR. 
VICTORIA NAVARRO N° 575, VSM- CARMEN DE 
LA LEGUA REYNOSO - CALLAO y DOÑA COLAN 
GUTIERREZ GLADYS AMANDA, con DNI: 25636773, 
natural de CALLAO - BELLAVISTA, ocupación AMA 
DE CASA, Nacionalidad PERUANA, de 63 años de 
edad, estado civil  SOLTERA, Domiciliado en JR. 
VICTORIA NAVARRO N° 575, VSM- CARMEN DE 
LA LEGUA REYNOSO - CALLAO, van a contraer 
matrimonio en esta corporación edil. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas como lo estipula el artículo 253° del 
Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 
05 de junio del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°5308-2025
Hago saber que LUIS DAVID GRADOS TAPIA, de 31 
años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, 
ingeniero electrónico, natural de Puerto Ordaz-Venezuela, 
nacionalidad peruana, identificado con documento nacional 
de identidad Nº62366823, domiciliado en calle las petunias, 
manzana A, lote 3, Santa Rosa de Manchay, Pachacámac; 
y MARTHA ALICIA VALDEZ VARILLAS, de 29 años de 
edad, estado civil soltera, de profesión/ocupación, psicóloga, 
natural de Lima, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°76445837, domiciliada 
en calle las petunias, manzana A, lote 3, Santa Rosa de 
Manchay, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca,  Pachacámac - Villa Illariy

 Pachacámac, 09 de junio del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°5334-2025
Hago saber que PORFIRIO CARLOS VELASQUEZ 
ÑAUPA, de 46 años de edad, estado civil soltero, de 
profesión/ocupación, conductor, natural de Ayacucho, 
nacionalidad peruana, identificado con documento nacional 
de identidad Nº80614143, domiciliado en calle Hércules, 
manzana K, lote 4, urbanización Valle de Higueras, Las 
Palmas, Pachacámac; y NELLY MONICA MAIHUIRE 
ROMAN, de 44 años de edad, estado civil soltera, de 
profesión/ocupación, enfermera técnica, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad N°40751714, domiciliada en calle Hércules, 
manzana K, lote 4, urbanización Valle de Higueras, Las 
Palmas, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de  Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 09 de junio del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°5336-2025
Hago saber que JHAIR OSCAR AGUILAR TORRES, 
de 27 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, comerciante, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº75388489, domiciliado en la avenida Quebrada Verde 
UC 06018, Clara Luisa, Pachacámac; y Maria Fernanda 
Zevallos Pacheco, de 26 años de edad, estado civil 
soltera, de profesión/ocupación, arquitecto, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad N°72456919, domiciliada en la avenida 
Quebrada Verde UC 06018, Clara Luisa, Pachacámac, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. 
Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Clara Luisa, Pachacámac
Avenida Quebrada Verde UC 06018

 Pachacámac, 09 de junio del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad     Distrital de     Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°5356-2025
Hago saber que JOHAN JESÚS FELIPE MATEO 
MONTALVO, de 43 años de edad, estado civil divorciado, 
de profesión/ocupación, empresario, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificado con documento nacional 
de identidad Nº41486026, domiciliado en la avenida Víctor 
Malásquez Km., 12500, Cerro Hierba Buena, Picapiedra, 
Pachacámac; y CAROLINA OLGA VELIT MORILLAS, 
de 35 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, gerente de diseño, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°45910747, domiciliada en la avenida Víctor Malásquez 
Km., 12500, Cerro Hierba Buena, Picapiedra, Pachacámac, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. 
Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley.
.Lugar de celebración del matrimonio:
Picapiedra, Pachacámac
Fundo Pozo Santo

 Pachacámac, 09 de junio del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad     Distrital de     Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°5357-2025
Hago saber que ALEJANDRO PULTAY UCHUPE, 
de 59 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, mecánico, natural de Apurímac, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº06110706, domiciliado en la manzana I-1, lote 15, grupo 1, 
sector Las Mercedes, Portada de Manchay II, Pachacámac; 
y ELENA VERGARA SURCO, de 50 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, ama de casa, 
natural de Cusco, nacionalidad peruana, identificada 
con documento nacional de identidad N°09903085, 
domiciliada en la manzana I-1, lote 15, grupo 1, sector Las 
Mercedes, Portada de Manchay II, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 09 de junio del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad     Distrital de     Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°5398-2025
Hago saber que ROGELIO QUISPE HALLASI, de 40 
años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, 
obrero, natural de Puno, nacionalidad peruana, identificado 
con documento nacional de identidad Nº42649614, 
domiciliado en el asentamiento humano Portada de 
Manchay II, ampliación San Pablo mirador, manzana F1, 
lote 8, Pachacámac; y ANA MARIA TACO CATUNTA, 
de 38 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, ama de casa, natural de Cusco, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de 
identidad N°44662800, domiciliada en el asentamiento 
humano Portada de Manchay II, ampliación San Pablo 
mirador, manzana F1, lote 8, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 09 de junio del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 153 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSHUA 
SCHOCHET PAUCAR,  Estado Civil Soltero, Edad   
24 años,  Documento de Identidad DNI N° 77058094, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Teologo, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Miraflores, 
Domicilio        AV. BERNARDO BALAGUER MZ. A 
LT. 4 VILLA MIGDAL SHALOM ÑAÑA /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
MONICA CONSUELO GONZALEZ URGILES, 
Estado Civil Soltera, Edad   29 años,   Documento de 
Identidad D.N.I  N° 77437071, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Psicologa, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Chaclacayo,  Domicilio   AV. BERNARDO 
BALAGUER MZ. A LT. 6 - VILLA MIGDAL SHALOM 
ÑAÑA /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005958.
Lurigancho - Chosica, 02 de  Junio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  GERSON 
ENRIQUE ROSAS  JANAMPA, Identificado  DNI N° 
48702804, Natural de  Lima - Lima -  Lima, Nacionalidad 
Peruana, Edad  29 años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Independiente,  Domicilio        
UCV. 91  LT. 13  ASENT. H. HUAYCAN - ZONA F 
ATE - LIMA   y   doña    KATHERINE ELIZABETH 
PEREA  RAMOS,  Identificada  D.N.I. N° 48319073, 
Natural  de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, 
Edad  31 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u 
Ocupación  Estudiante, Domicilio.      UCV. 160 - B LT. 196  
ZONA K HUAYCAN - ATE - LIMA.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 10  de Junio de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO           

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  HOMERO 
DONATO PALMA TOLENTINO, Identificado  DNI N° 
46159781, Natural de  Pasco -  Pasco - Yanacancha, 
Nacionalidad Peruana, Edad  35 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Independiente,  
Domicilio         LAS GARDENIAS MZ. A - 11 LTE. 
28 ATE - LIMA   y   doña    BEATRIZ ESTEFANY 
PAULINO BASILIO,  Identificada  D.N.I. N° 46200126, 
Natural  de  Pasco -  Pasco -  Yanacancha, Nacionalidad  
Peruana, Edad  35 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Administradora, Domicilio.      AV. 
HUANCARAY S/N MZ. A 6  LT. 43  PISO 2  ASOC. 
LAS VEGAS DE STA. ANITA -  SANTA ANITA - LIMA.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 10  de Junio de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO           

Jefe de Registro Civil      Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Có-
digo Civil hago saber que: DON  RAUL QUIJANDRIA 
CACERES de: Lima-Lima -Lima, de Nacionalidad: 
peruana, de 50 años de Edad, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: comerciante Domicilio : MZ 58 lote 1 3era 
etapa Cieneguilla - Lima y Doña LEONCIA SÁNCHEZ 
CCOYLLO de: Ayacucho -Lucanas - Aucara de 
Nacionalidad: peruana, de 52 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Ama de casa Domicilio: MZ 
58 lote 1 3era etapa  Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 06 de junio del 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 155 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   FABIO 
JESUS QUISPE CALCINA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   26 años,  Documento de Identidad DNI N° 
74148833, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Servidor Publico, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/
Lima, Domicilio         ASOC. C.P. LAS COLINAS 
DE JICAMARCA MZ.  B LT. 4  /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
CARMEN THALIA HUAMAN ATENCIO, Estado 
Civil Soltera, Edad   26 años,   Documento de Identidad 
D.N.I  N° 70618068, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Estudiante Universitaria, Lugar de 
Nacimiento Lima/Lima/Ate,  Domicilio    ASOC. C.P. LAS 
COLINAS DE JICAMARCA MZ. B LT. 4 /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005961.
Lurigancho - Chosica, 10 de  Junio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

EDICTO: ANTE Ml, MARCO ANTONIO VILLOTA 
CERNA, ABOGADO - NOTARIO DE LIMA, CON 
OFICIO NOTARIAL EN AV. PRÓCERES DE LA 
INDEPENDENCIA N° 2340, DISTRITO DE SAN JUAN 
DE LURIGANCHO, NOTIFICA A DON ANTONIO C 
PASTRANA CONTRERAS Y DOÑA  ALVA NERY 
DAVIS FLORES. EN SU CALIDAD DE TITULAR 
REGISTRAL, DE LA SOLICITUD DE PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO FORMULADA POR DON 
ADALBERTO ULDERICO HUANCA PONCE CON DNI 
N° 10515815, Y DOÑA FLORA BLANCO DURAN CON 
DNI N° 10513757, DEL INMUEBLE UBICADO EN EL 
PROGRAMA CIUDAD MARISCAL CÁCERES, SECTOR 
ll MANZANA D8, LOTE 22, GRUPO RESIDENCIAL D, 
BARRIO 1, DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITO 
EN EL CÓDIGO DE PREDIO N° P02095643 DEL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA. 
PARA QUE HAGA VALER SU DERECHO; SE REALIZA 
LA PRESENTE NOTIFICACION EN CUMPLIMIENTO DE 
LOS ARTICULOS 167 Y 168 DEL CODIGO PROCESAL 
CIVIL.- EX 2814. LIMA, 02 DE JUNIO DEL 2025.MARCO 
A. VILLOTA CERNA - Abogado - Notario de Lima.

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO: ANTE 
Ml, MARCO ANTONIO VILLOTA CERNA, ABOGADO 
- NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO NOTARIAL EN 
AV. PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340, 
DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO, SE 
HA PRESENTADO LA SOCIEDAD CONYUGAL 
CONFORMADA POR DON ADALBERTO ULDERICO 
HUANCA PONCE CON DNI N° 10515815, Y DOÑA 
FLORA BLANCO DURAN CON DNI N°  10513757, 
SOLICITANDO LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL 
PROGRAMA CIUDAD MARISCAL CÁCERES, 
SECTOR ll MANZANA D8, LOTE 22, GRUPO 
RESIDENCIAL D, BARRIO 1, DISTRITO DE SAN JUAN 
DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, INSCRITO EN EL CÓDIGO DE PREDIO 
N° P02095643 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INMUEBLE DE LIMA, APARECIENDO COMO TITULAR 
DON ANTONIO C PASTRANA CONTRERAS Y DOÑA 
ALVA NERY DAVIS FLORES; LO QUE SE COMUNICA 
DE ACUERDO A LEY.- EX  2814. LIMA, 02 DE JUNIO 
DEL 2025. MARCO A. VILLOTA CERNA - Abogado - 
Notario de Lima.

EDICTO.- Ante el NOVENO JUZGADO DE PAZ 
LETRADO DE LIMA, que despacha la señora Juez 
Dra. YENIVA ISABEL LLEELLISH JUSCAMAYTA, y 
Especialista Legal JOSE AYALA AMAYA, se tramita el 
Expediente N° 02483-2022-0-1801-JP-Cl-09, sobre 
SUCESION INTESTADA, interpuesta por CELIA 
VALERIANO MOROCCO, del quien en vida fue su extinta 
cuñada FRANCISCA CARMEN PORTILLO TORO, 
fallecida el 27 de abril de 2018, a fin que se reconozca 
como su único heredero a su finado sobrino JUAN LUIS 
VALERIANO PORTILLO, fallecido el 24 de abril de 2021 
en la ciudad de Lima. Proceso tramitado en PROCESO 
NO CONTENCIOSO, demanda admitida mediante 
resolución N°  4 del 02 de octubre del 2024. Disponiendo 
la anotación preventiva y la publicación del edicto judicial 
correspondiente. Lima, 05 de junio del 2025. HIDALGO 
VALERIANO MAMANI -  Abogado -  C.A.L. 28595.

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 1110-2025, SEC. 
CRUZ; EUDOSIA GRASIELA SEGOVIA CHIRINOS 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE PAUL 
CELESTINO ENRIQUEZ QUISPE IDENTIFICADO 
CON  DNI N° 09269544, FALLECIDO EL 18.12.2024 A 
FIN DE QUE SE PRESENTEN LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA SUCESIÓN. LIMA, 
04.06.2025. GEORGE ANGELLO ESTEBA FLORES - 
ABOGADO - CAC. 10956.

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 1056-2025, SEC. 
HINOJOSA; EDGAR ALFREDO PORTUGAL CARRERA 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE JUANA EVA 
CARRERA DE PORTUGAL IDENTIFICADA CON  DNI 
N° 07543847, FALLECIDA EL 02.07.2010 A FIN DE QUE 
SE PRESENTEN LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A LA SUCESIÓN. LIMA, 04.06.2025. GEORGE 
ANGELLO ESTEBA FLORES - ABOGADO - CAC. 10956.

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 945-2025, 
SEC. HINOJOSA; WALTER ANTONIO SILVA 
ROJAS SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
JACINTO SILVA LOPEZ IDENTIFICADO CON  DNI N° 
10478399, FALLECIDO EL 28.04.2021 A FIN DE QUE 
SE PRESENTEN LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA SUCESIÓN. LIMA, 04.06.2025. 
GEORGE ANGELLO ESTEBA FLORES - ABOGADO 
-  CAC. 10956.

AVISO DE CONVOCATORIA DE ACREEDORES
SERVICIOS FITNESS S.A.C. EN LIQUIDACION, con 
RUC Nº 20603817096, convoca a los acreedores de 
la empresa para que en el plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la última publicación presenten los 
documentos justificativos de sus créditos de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 88 del Decreto Ley 21621. 
Lima, 06 de junio de 2025. 
CHRISTIAN VICTOR HERNAN RENGIFO MADUEÑO

DNI 42614935
LIQUIDADOR

ANTE EL 1ER. J.P.L. DEL RIMAC. EXP. 01041-2025 
- 0-1871-JP-CI-01, SEC. CRUZ.  EVELYN KARINA 
AVENDAÑO PUMA,  SOLICITA SER INCORPORADA 
COMO PARTE DE LA SUCESION DE QUIEN EN VIDA 
FUE SU MADRE  EUGENIA PUMA CARTAGENA  
INSCRITA EN LA PARTIDA N° 14823300 DEL 
REGISTRO DE SUCESION INTESTADA DE LIMA 
SEÑALANDOSE FECHA DE AUDIENCIA PARA 
ESTE 19.06.2025 A LAS 10:30 AM, LO QUE SE 
PUBLICA DE ACUERDO A LEY. LIMA,06/06/2025. 
Dra. ROSA CRUZ APONTE - Secretaria Judicial - 
Primer Juzgado de Paz Letrado del Rímac -  Corte 
Superior de Justicia de Lima.

EDICTO JUDICIAL.- SUCESIÓN INTESTADA: 
EXP.: 00142-2025-0-0904-JP-Cl-04, 4° JUZGADO 
DE PAZ LETRADO CIVIL DE CONDEVILLA, JUEZ: 
VICENTE MILLA, CERMEN VERÓNICA  ANABEL 
DONGO PRETEL solicita sucesión intestada de los 
causantes: PORFIRIO DONGO ROMANÍ y FELICIANA 
OSORIO JAGIA. Beneficiarios: OLGA MERCEDES 
DONGO OSORIO, YOLANDA ANTONIA CÁRDENAS 
VELEZMORO, HUMBERTO HENRY DONGO 
CÁRDENAS y WALTER ALEXANDER DONGO 
CÁRDENAS. Si hubiera otro familiar del matrimonio 
DONGO OSORIO pueden hacer valer su derecho 
conforme a Ley. Lima, 09 de JUNIO de 2025. Marlon 
Espíritu Cabello - Abogado -  Reg. CAL N° 52424.

EDICTO JUDICIAL. SUCESIÓN INTESTADA, ante el 1º 
Juzgado de Paz Letrado Familia, Civil, Laboral Condevilla 
de la Corte Superior de Justicia de Lima, que Despacha la 
Sra. Juez Janideth Cárdenas Portugal, Especialista Legal  
Sabino Peceros Pérez, Expediente N°3714-2023-0-0904-
JP-CI-01, a solicitud de ANDRES GUSTAVO GARCIA 
PRIETO sobre Sucesión Intestada, se ha resuelto lo 
siguiente: RESOLUCIÓN NRO. CINCO.- San Martin de 
Porres, veintitrés de enero de dos mil veinticuatro. Parte 
pertinente: “... ADMITE A TRÁMITE la presente solicitud 
de SUCESION INTESTADA presentada por GARCIA 
PRIETO, ANDRES GUSTAVO, teniéndose por ofrecidos 
los medios probatorios que se indica, y sustanciarse 
en la vía de proceso NO CONTENCIOSO, debiendo 
notificarse a los presuntos sucesores y a la Beneficencia 
Pública de Lima” de quienes en vida fueron  SATURNINO 
GARCIA CAVERO, fallecido  el 11 de diciembre de 
2012 y CRISTINA PERALTA DIAZ. fallecida el 25 de 
septiembre del año 2020.  Lizeth Orihuela Rodríguez - 
Abogado - CAL N° 24460.


